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SECRETARL‘. DE

MEDIO AMBXENTE L

‘1’ RECURSOS NATURALES
lNFORMAClON-PARClAyMENTE RESERVADA

Fmdamenlo Legal: Amado 14 (racciones l y ll de la Ley Fe‘aeral de Tmnsparencla
y Accem a la lnl'ormaclén Pabllca Gubernamemah

Por un uso responsable del papal, [as copias de

conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDlClON:
NEXICo,D.F. 2 3 OCT 2915 _

No. de BlTACORA OFlClO No. DGGlMAR.710/. U 0 7 8 5 2

09/Ao-0189/08/15 '

Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracclén N, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblenle; 1, 2 fracclén l. 3 fraccién ll. 34, 35, 36. 37 Y

Reglamento en Materia de Registros. Autorlzaciones de Importacién y Exportaclén y Certificados de Exportaclén de Plagu‘lcldas, Nutrientes Vegelales y Suslancias y Materiales

Téxicos o Pellgrosos; 29 fracc\”'n l. X, Xll y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na‘lurales: el Acuerdo que Establece la Claslficacién y

Codificaclén de Mercancias c ya lmpor’tacién y exponacién esté sujeta a Regulaclén por pane de las Dependencies que lntegran la Comisién lnlersecrelan‘al para el Control del

Proceso y uso de Plagulcldas. Fertilizanles y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificacién de mercanclas cuya lmportacién y eXponaclén esté sujeta

a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables. se explde la presente autorizaclén de exportacién a favor de la

empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL ; , R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL

CYTEC DE MEXlCO SA DE CV
CARRETERA GUADALAJARA—LA‘BARCA KM 40 » CME 931°21U33 2 1 UCT 2015

GP. 45860, ATEQUlZA. lXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO .
TEL. 01 376 737 4100, FAX. 01 376 737 4105 ‘ V'GENC'A F'NAL
CORREO ELECT. Raul.chung@cytegcom

17/12/15

NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
PENTASULFURO DE FOSFORO

NOMBRE QUlMlCO/NOMENCLATURA IUPAC

DECASULFURO DE IETRAFOSFORO

COMPOSlClON PODCENTUAL o PUREZA

GAS ' ,. 1, ' CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD “ FRACCICNJARANCELARIA

1314-8043 ,, . f _ ; 1.000 - KILOGRAMOS __ 1" .7 : :' 028139099

PAIS DESTINO ( PAIS IMPO’RTADOB) _ NOMBRE DEL DESTINATARlO “ '

ESTADOS UNlDOS‘DE NORTEAMERlCA CYTEC INDUSTRIES INC ,

DOMlClLlO DELV‘DESfiNATARId' * , uso ESPECIFlCOjDE LAExPCRTAcmN , ..

CENTRO DE lNVESTlGAClON DE STAMFORD TECHNOLOGY SE EMPLEARA PAR‘APRUEBAS‘VVDE LABORAbIC PARA LA

CENTER, 1937 WEST MAIN ST STAMFORD CONNECTICUT FABRICACIONDEPRODUCTOSDE MlNERlA‘ 7

06902 - « ' , ., . - V ,

EL DlRECTQR’ GENERAL DE INJMIEGRAL , '
‘ ‘ ‘ DE MATERlALESYAC ,_ IV » gomESGOSAS' ‘

. , /&,x
ifyj’gx . > ‘ I

,- - _, LlC. S’AR 1{RILLo JUAREZ , ._ - _ ;
LA PRESENTE AUTORlZACION SE‘ OTQ’RGAyflO LAS CONDICIONANTESEQUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército 1150155511152223,¢§1;<Agahggggc.¢;‘ 113.20,":De17 Miguel Hidal
Méxlco. D.F., Tel. 01:"(5515499 _Q900_m~w.sen{1ama1.gob.mx
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CONDICIONANTES

l. La presente autorizaclén no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos 0 cualquler otromstrumento legal apllcable en la materia.
'

ll. Esta autorlzaClén, podraleer revocada por la autoridad competente al lncumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en lapresente o blen por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de laresponsabllldad ambiental qua/Ken su case pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.Lo anterior con fundamento en lo estable’piclo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153 fracclén Vll yVlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégicb y la Protecclén al Ambiente.
Ill. En caso de ocumr un derrame, mflltracxon, descarga o vemdo del material pellgroso autorrzado en la presente, debera avnsar de rnmedlatg/a la Procuradurra Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, 351' some llevar a cabo las acclonescontemdas en su Programa de medldas de prevenclén y atencién para casos de emergencla y accldentes.
lV.— Se cancela No. defoll%DGGlMAR.710/006952 de la-eutorizaclén de fecha 18 de septiembre de 2015, otorgado por esta Dlrecclén General.7 \_ ‘7
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C.C.e.pr QFB. Martha Garéiarivas Palmeros: Subsecretarla de Gestlén para la Protecclén Ambiental.~ Presente.VLic. Augusto Mirafuentes E‘splnesa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— PresenteAKarla-lsabelAco'sta Resendl;,—‘Dlr"ectora General de lnspeccic’m Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa{.gob.mx'lng. lavler'Ramos Rodrlguez: Subdlrector de Anélisisde Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental- Presente.
DGGlMAR — 0.2542/150é’


